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DE DA PBOYINGIA DB MADBI
AOVE-R_TiES.--_ÍA_ IMPORTASTE Precio de aasei-ipcIó-D

TARIFA DE fxm<mv 3OISE»s J."' <Srt-<!n*í*'/ anuncios que havan de insertarse en lo»Bo-
«*raa„s O.icialbs se han de mandar alJefe político respecti-ro, por
**>Toconducto se pasarán a los editores de lot mencionados periO-
afeo*- -. r

Centres oficiales.—Un esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-suales; fuera de ella, 3'50 almes, lt)*50al trimestre, 21 alsemeste y 42 por un año.
Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimes-.re, 24

alsemestre y 48 al año, y fnera de ella, 15 al trimestre SO alsemestre yÍO 1 afio.

A.nnn.ioa procedentes de la Ex
Dipnt»eión prorinois!, Une» o £

Idera oficiales y judiciales
ídem partí eui»r s

latísima
(Real orden de 5 de abril de 1588.)

Se piblica todos ios días, excepto Ioidoxiago.i
ón... 0 50 pees-iate...... 100

—
Se admiten suscripciones en la Administrado» del Boletis. calle e Peli-

ffros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por «tedio
de carta a la Administración con iaclusióa del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro

150

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.9S1— APARTADO 3-0

SB DI__Z__ DOCB T DS _2Í3 A. SBIS;
T-úmaro si

Apartlcn;
íelto, 50 céntime _
lares, 60 céntimos.

Parte oficia! 192!.—E|
la FronterfJH
Sres. Alcaldes I

(Núm. 3.051)

Gobernador, El Marqués de Considerando qu*** la propuesta úni-
ca presentada por la Sociedad A.G-. P.
es benufioiosa para los intereses del
Estado;

3, D.Prudencio García Mateo
4, D.Nicolás Pradera Gallego
5, D.Francisoo Bravo Alarilla
6, D.Antonio Pradera de las Heras

\u25a0\u25a0«a. «cu su ce«ssj0 simmm

3u Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
.Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
<a infantes, continúan iinnovedad en
«a importante salud.

j>e igual beneficio disfrutan las dc-
aaés personas de la Augusta Real Fa-
milia.

Considerando que según la condi-
ción tercera del pliego, el contratista,
una vez adjudicado el servicio, debe-
rá afianzar el contrato y elevar éíte a
escritura pública;

ALCALÁDE HENARES
1, D. Federico Aviles Romero
2, D.Raimundo Aznar Mareca
3, D. Blas Acebrón Aguayo
4, ü. Jacinto do Lucas Bautista
5, D. Joaquín Cifuf-ntes Huerta
6, D. Mariano Bachiller Parejo
7, D. José Valido Peinado
8, D. Miguel del Hoyo Pérez
9, 1). Esteban Avila García

10, D. Jaime Mardu GUceto
11, D.Ruperto Pérez Díaz Pintado
12, D.Tomás Cubillo Díaz

MINISTERIO DS HACIENDA

limo. Sr.: Vistoel expediente incoa-
do por laAdministraciónde la Fábrica
Nacional de la Moneda y Timbre pa-
ra adquirir, mediante subasta pública,
el papel necesario para la elaboración
de recibos destinados a la exacción de
tributos a cargo de laDirección gene-
ral de Contribuciones durante el año
económico de 1922 23;

S. M.el Rey (q. D. g), conformán-
dose eon lo propuesto por la Admi-
nistración de la Fábrica Nacional de
la Moneda y Timbre, te ba servido
aprobar la subasta celebrada en di-
«ha Fábrica el día 22 de noviembre
de 1921, para contratar e' saministro
del papel necesario para la elaboración
de recibo» destinados a la exacción de
tributo» durante el año económico
de 1922 23, adjudicándose el servicio
definitivamente a D. Dionisio Martí-
nez de Velasco, en repres.ntooión de
la Sociedad A. G-. P., como única pro-
puesta a los precios indicados, debién-
dose afianzarse el contrato, elevan Iolo
a escritura pública con arreglo a lo ex-
presado en las reglas de subasta.

(gobierno Cfr.il
AL ETE

Secretaria.
—

negociado 4." Resaltando que previa la formación
del pliego do condiciones, su aproba-
ción y publicación de anuncios se ce-
lebró el día 22 de noviembre de 1921,
subasta pública para contratar el su-
ministro de papel necesario para la
elaboración de recibos destinados a la
exacción de tributos durante el año
económico de 19_2-23;

1, D. Justo García López
2, D. Federico Frutes Rico
3, D. Tomás Quer y Frutos
4, D. Luis Ortiz Gómez

C1B.ÜLAB

Los señores Alcaldes de los pueblos
•de esta provincia remitirán a este

Oobierno civil,en el plazo improrro-

gable de diez días, dos ejemplares de
los Reglamentos por el que se rigen

el buen orden de enterramientos y

administración de los Cementerios da

sus respectivas localidades, para que

por la Junta provincial de Sanidad

se proceda a su estudio y modificación
«convenientes,— Madrid, 17 de diciem-

bre de 1921.— ElGobernador, ElMar-
qués da la Frontera.

5, D. Eugenio de las Moras Gonzál
6, D. Gabriel Moreno Descalero

AMBITE
1, D. Mariano Bachiller Villalba
2, D. Mariano B ¡chill-rPolo
3, D- Juan Pab! • Bachiller Bueno
4, D. SÜverio Martíne^Gumej^H
5, D.Hilario JirnJ
B. i).Fruto <7\ \u25a0-,_________

Resultando que en acta autirizada
por el Notario de esta Corte D.Pedro
Tobar Gutiérrez, #on el número 327
de orden d" su protocolo, y con rela-
ción a dicha subasta, se hace eonstar
que se presentó una sola proposición
suscrita por D.Dionisio Martínez de
Velasco, en representación de la So-
ciedad A. G. P., almacenes generales
de papel domiciliado en Tolosa (Gui-

púzcoa), el cual se compromete a en-

tregar cada resma de papel blanco, al

precio de 38'15 pesetas; amarillo, por
el precio cada resma de 39 70 pesetas;
continuo violeta, al precio cada resma
de 39'70 pesetas; color perla, por el
precio cada resma de 39'70 pesetas;

blarco hi'o, por el precio cada resma
dé 15'15 pesetas, aceptando las condi
oiones del pliego sin alteración al-

z Calvo
M. irtínez

De Real orden lo digo a V.I.para
su conocimiento y efeetos consiguien-
tes. Dios guarde a V.I.mucho» años.

Madrid, 1.° de diciembre de 1921.

ANCHÜELO
1, D.Juan de Dio: H*rrauz Saa
2, D. José Saz Aich.ielo
3,D.Salustia..o Fernández Hernánde
i.D. Luis Prieto García
5,D. Luis Ruiz del Oimo
6, D. Félix Palero Tamago

(Núm. 2.052).
P. D

José Bertrán.
Sr. Administrador de la Fábric^Na-

cional de la MonedoyTiraB
2.7 WM

Paradas particulares. BARAJAS DE MADRID

CIBCUÍ.AE
(O.—232) 1, D. Andrés San* hez Valdererte

2, D. José Barra I (iarcía
3, D. Bernabé Peral Llórente
4, D. Siró Ruiz de la Vega
6. D. Luciano Ortiz Expósito
6, L.Antonio González González

Ampliando elplazo para la admisión
da instancias pidiendo autorización
para establecer paradas -particulares
d& sementales, cuantos lo deseen, po-

drán solicitarlo de miautoridad basta
_jl 20 de enero próximo, haciendo

constaren sus instancias el número

do caballos o garañones de que conste

la parada, con las señas detalladas en

loa mismos, según dispone el art. 2.°

«leí Real decreto de 10 de octubre úl-

timo, Gaceta de Madrid núm. 284. Lo

qae participo a V. para que por

oenduoto de esa Alcaldía, llegue a

conocimiento de los propietarios de

samentales residentes en la locali-
dad. -Madrid, 15 de diciembre de

PROVIOENHiS JÜO'CULFS

Audiencia territorial de Madrid

Secretaría de Gobierno CAMARMA DE ESTE HUELA

j 1, D. Florencio Mendieta Marcos
;2, D.Fulgencio García Lovo

JUSTICIA MUNICIPAL

Relación de los seflorps que h«n sido
designados por la Sala de Gobierno
de esta Audiencia territorial para
los cargos e Adjuntos en l>s Juz-
gados municipales de esta Corte

_. para el año de 1922.

: ó, U. Jesús Sepúlveda Valencia

Í4,D.Manuel López de María I
6, D. Emilio Martín Pasoual I

¡6^D^Liliái^Coronad(^FresncBguna;
Considerando qne tanto en los ac-

tos preparatorios como en la celebra-
ción de la subasta, sa han cumplido

los requ:sitos y formalidíides exigi-

dos por la ley de Contabilidad de 1.°
de julio de 1911 y por el pliego de
condiciones del contrato;

1^
genio Sevilla d*»l Toro

2, D. Ambrosio Vil'amor León
3, D. Anselmo C«mporredondo Cuadra
4, D. EmilioLeón Tores-mo

Í'
5, D.Julio Martínez de Castillo Uceda
7, D. Eulogio González Heirero

Partido judicial de Aücalá
de Henares

AJALVIEt

1, D. Dionisio Gallego Acrro
2, D. Basilio Cava Rojas
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CANILLAS OLMEDA DE LA CEBOLLA VALDEAVERO Victoria del Valle González con donFroto» Tejedor García, sobre pago desetecientas oinco pesetas, importe Asalarios, en los cuales ha recaído lasentencia ouyo encabezamiento y par.
te dispositiva dioen así:

>1 Calatayud Pastor
l*zGonzález

ilMonasterio Elgner»
lio Gaicía Deorico
rió Ayuso Fernández
Jorente Sevillano

1, D.Domingo Lozano Acebrón
2, D.Fructuoso Aloe bendas Lozano3, D. Ignacio Plaza Corral
4. D Pedro Errazquín Sanabria
6, D. Juan P**blo Sáez Oter
6, D.Fel.pe Plaza Coiras

1, D. Satarnino García Corpa
2, D. Evaristo Borhase García
3, D. Tadeo de la Riva Sanz
4, D.Enrique Cólico Alvarez
5, D.Emilio Sanz de la Riva
6, D.Laureano García Pajares

¡ANILLEJAS
io Neilla y Ortega
Lip» Serrano
Góü \u25a0 z San Pedro

ORUSCO
1, D. Juan Cañavera Martínez
2, D. Alfonso MorilloMoreno3, D. Gregorio Martínez Villalvilla4, D.Isidoro Valdés Villalvilla
5, D.Manuel Yu»te Barahona
6, D. Saturnino Briceño Manzano

PARACUELL03 DE JARAMA

VALDE0LM03 Sentt
1, D.Nicolás de Vargas López
2, D. Pablo García Cerezo
3, D. Epifanio de la Mata Fresno
4, D.Ensebio Merino Mingo
5, D. Sebastián de la Mata Fresno
6, D. Silverio Díaz Medraredo

VALDETORRES DE JARAMA
1, D. Jacinto Martín García
2, D. Julián Antón Ramos¿», D.Fmilio Alvarez Ramos
4, D. Julián Navas Martín
5, D. Diego García Guarda
6, D. Venancio García Navas

Núm. ia2.-En la Villay Corte deMadrid, a 5 de diciembre de 1921. Enlos autos oiviles do juiaio deolarativode menor cuantía que procedentes
del Juzgado de primera instancia delEscorial ante Nos penden a virtudde apelación, seguidos entre partes-
de una, como demandante yapelante'
doña Tisenta Victoria del Valle Gen-
ial,z, mayor de edad, viuda, sus la.
bores, vesina de Vallecas, representa-
da por el Procurador D, Lúdro de
Blas y dirigida por .1Letrado D. Ma-
nuel Feltrer; y de otra, como deman-
dada y apelada, los intradós del Tri-
bunal, por la rebeldía en esta segun-
da instancia de 1). Frutos Tt-jedor
Gascía, sobre pago de 705 pesetas, im-
porte de salarios.

o Lanosa Campos
b Valverde Aparicio
. .rnámlez López

CüBEÑ-V
soosa y de Rustas í 1, I).Justo Oreste Marcoj 2, D.Pablo Aleantarilla MarcosL3.D. Antonio (-.onzáiez Belanriri.

Sivit Duqie
Morales Caba

(\u25a0iarinas
la Vega

Antonio Bahonza de la

O Reí! 4, 1). Jnlii
5, D.Manuel del Coso HemándelB
i6, D.Daniel García Muñoz 1

PEZUELA DE LAS TORRES
I1, D. Tomás Alcázar Vidoola
I2, D. Severino de Benito Serranoj3, D.Lnren?o Castillo de Benito
} 4, D. Féix Ambüe Martínez

5, D. Santiago Vegui'laa Andrés¡¡ 6, D. Juan Alonso Ramiro

COKPA VALDILECHA
jPlaza E'ipe 1, D. Clemente Gil Sotoca

malBarraneo 2, D. Próspero Martínez Corles
3, D. Rogelio Ruiz Sánchez
4, D.Mariano Cediel Brea
R, D. Eustaquio Olmeda Crespo
6, D. Juan Fernández Crespo

le la Dehesa
aeches

io García Andrés
Pérez Sebastián
COSLADA POZUELO DEL REY VALVERDE DE ALCALÁ

z ViIlora j 1, D. Vicente Díaz Gómez 1, D. Gabriel Ramos Rodríguez
2, D. Pedro Serrano de ias Heras
3, _.). Francisco Ramos Gómez,
4, D. Julián Rodrígoez Ruiz
5, D. Macario Gómez Casaoova
6, D.Felipe Maducado Serrano

Fallamos
ínez Brea 1 2, D.Francisco Gordo Moreli3, D Julián vi_z Esteban

I4, D. Alfonso Surio Gómez
< 5, D.Ezeqniel Peñalver Asenjo
j 6, D.E.ías Gordo Sabaret

érez Villaescusa Que debemos declarar y declara-
mos haber lugar a la demanda inicial
de este juicio en cuauto por ella re-
dama la demandante doña Vicenta
Victoria del Valle y González, al de-
mandado D. Frutos Tejedor Garoía,
233'60 pesetas, importe de salarios
devengados a razón de 10 pesetas
mensuales, desde el día 13 do septiem-
bre de 1916 al 27 de agosto de 1918;
y en su virtud revocamos la senten-
cia de fecha 9 de mayo á'timo, dicta-
da por el Juez de primera instanoia
de San Lorenzo del Escorial, en lo
que absuelve del pago de dleha can-
tidad, condenando, como condenamos
al D.Frutos Tejedor, a que pague a
doña Vieentu Victoria del Valle las
expresadas 233*50 pesetas; revocamos
de igual modo dicho fallo sn lo que
impuso las «ostas 'de primera instan-
cia a la demandante Sra, Valle, y le
oonfirmamos en' cuanto absuelve al
demandado Sr. Tejedor, del resto de
la suma reclamada, sin hacer expresa
condena de costas de ambas instancias.
Así por eita nuestra sentencia, que a
más de notificarse en Estrados y de
hacerse notoria por edictos, se pu-
blicará su cabeza y parte dispositiva
en el Boletii. Obicial de la provincia^
por la rebeldía de D.Frutos Tejedor
García, io pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
Abelardo Mamquín,

Manuel Moreno, Alejandro Garoía del
Pozo, Diego López Meya, Benigno
Sánchez Andraáe.— Todos eon rúbri-
ca.

—
Publicada en el día de su feeha.

Sal
ro I

García
HHquet Carrillo

* Bachiller.
-TZO DE ARRIBA RIVAS DE VACIAMADRID

D Heliodoro Cierreta yRodríguez
D.Eugenio Gallego Justo
D. Francisco Alcázar CalvoD. Basilio Carralero FernándezD. Manuel Canascoaa Cejas
D.Francisco Arianz Trapero

VALLECAS
z Negrote 1, D. José Hernández Mahoraz

2, D.Modesto Alonso López
3, D.Frutos Alonso López
4, D.Daniel Alonso Loeches
5, D. Felipe Ne<*i Sánchez
6, D.Félix Peñai rubia
l7, D. Rufino Gutiérrez Ruiz

18, D. José Martín Fernández
9, D. Julián Luna Segura

10, D. Luis López Fernández
11, D. Julián García Vidarte
12, D. Manuel Navarro Agnlló

z Godín
a Sanz

Castellanos Lobo
Godin Orozco
B.rzal t-astor
STODE TOROTE\u25a0^ ¡ K1BATEJADA

ícanillo Ih {?• £enit° Meco Pérez
Lya dd Pozo ?' £• "las Mujloz Tirón
IGómez Maqueda 7 *¡V Y™2 STalcedo Rodríguez
m Cid A ¡4> D. Jmgo López García
______PPe______fl ______ B' D' Paalino -Muñoz Tizón

7 U

VELILLADE SAN ANTONIO
Z DE JARAMA

1, D.Lucio Rauz García
2, D- Gregorio Oamacho Clemente
3,D. Pablo Franco López
4, D.José Clereo Vacas Teller
5, D. Santiago Fernández Fernánde»
6, D.Natalio García Vázquez

BSAN
FERNANDO I>E HS NARES

1, D.Fidel Gamboa Barros2, D.Feliciano Soler Estrigance 13, D.Bonifacio Muñoz Vacas I4, D. Victorio Cuesta Chabanal Io, l). Santiago Cuenca Grimáldez Ib, D.Domingo Barral García I
SANTORCAZ I

1, D. Clemente Anchuelo Sánchez I¿, D. Antonio Calzada Doñoro M3, D. Cándido Rivillo López I4, D.Francisco Gaicía Anehuelo I
«' 5* £.t0*i0 García de I*DehesaI6, D. Gandido Márquez Vallejo M

SANTOS DE LA HUMOSAI
1, D.Basilio Gismero Peñalver I2, D.Mariano Castellanos Meco I3, D. Laureano Montero Gismero M4, D. Victoriano lbáñez Fuentes I5, D. Tangen es Saldan.. Fuentes __
b, JJ. Juan González Pérez M

TOBREJÓN DE irini M
1, D.Joaquín Carriedo Cubillos \u25a0
s' n tnfís Sarr ? ?arcía IFr-násd?z VillenaI4, D.Pedro Cadejo Salamanca \u25a0o, D.Gregorio Merón Gascueña \u25a0

\u25a0»."*._/_,\u25a0___« o, D. Joaquín Fernández MorenoI
\u25a0^^^Muño^e TORRES I

\u25a0 1, D. Vicente Gismero MartínezI\u25a0 2, D.Eusebio del Amo MartínezI\u25a0 3, p. Julián Gismero CampuzanoB
\u25a0 4, M
\u25a0 j 5, D.Eusebio Pérez _M
K b, D.Pedro Muñoz Gi_rae_(__________________

iroviejo Frutos
ts López
López

ro Sánchez
) Martín

ez López VICÁLVARO

OECHES
1, D. Jacinto Andrade López
2, D. José San Antolín de Diego
3, D.Daniel del Qo-o San Antonio
4, D.Doroteo Liana Gutiérrez
5, D. Juan Martín López
b, D. Andrés Núñez Noales

niHa Gallego
ta Vega

Certero
z García

'ira y Real
áu Fernández VILLALBILLA

I 1,|D. Luis Traola Vebra
[ 2, D.Justo Sánchez Montijano

3, D. Venancio Román Oliva
4, D.Lorenzo Loeches Marcos
5. D. Tomás Hita Yebra
6, D. Saturnino Hita BachillerGor

VILLARDEL OLMO
1, D: Esteban Meco Vázquez
2, D. Joaquín Ontova González
3, D. Juan Francisco Blanco Gómez
4, h. Victoriano Ayala Fernández
6, L.Rosario Herrero García
6, D.Patricio Gandía Clveris

<*. DEL CAMPO
¡oí tés Adán

Y para que conste y remitir al Bo-
lsín. Oíicial de la provincia, extien-
do la presente, que firmo en Madrid, a
10 de diciembre de 1921.

(Concluirá)

El Oficial de Sala,
Josa Aparici,

(Núm. 2.945) (C.-159.)ID. José María Aparici y Clemente,
Oficial de Sala de las Audiencias
provincial y territorial da esta?odrí¿*uez PeBa

Gascueña García
foloPedroviejo
Rodríguez Peña

Corte.

I Certifico: Que ante la Sala segunda
j de lo civilde esta Audiencia, Secre-
I taría de D. Rafael García Valdés, pen-
I den autos seguidos por doña Vicenta

Juzgados de primera instancia

uñ'jz Jinieno CENTRO
J, Por el presente, y en virtud de pro*-
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3videncia del Sr. Juez de primera ins-

tancia del distrito del Centro, de esta
Corte, con fecha 29 de noviembre úl-
timo, dictada en los autos sobre pre-
vención del juicio abintestato, por
muerte de D. Isidro Lozano Mazuro,
se saca a la venta, en pública subasta',
por segunda vez, varias ropas y efec-
tos, pertenecientes a dicho finado, que
figuran inventariadas, habiéndose se-
ñalado para que tenga lngar dicho ac-
to el día 11de enero del aflo próximo,
a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sita en
piso principal de la casa número uno
de la calle del General Castaños, bajo

tan, y en el caso de ser habido lo pon-gan á mi dispos ción en este Juzgado.
Madrid, 2 d_ diciembre de 1921.El Juez de 1.' instancia,
Josa Prendes Pando.

_
últimamente en la calle de Montes-
quinza, núm. 29, prooesado por da-
ños, comparecerá, entó.mhn de diea
días, ante este Juzgado, eon objeto de
ser reducido a prisión en el sumario
núm. 176-1921.

Madrid, 5 de noviembre de 1921.
José María de la Torre.

El Secretario,
Rafael López de Pando.

(B.—2.082)

de este año, bajo testamento que tenía
otorgado en Madrid, a treinta de oo-
tubre de mil ochoeientos ochenta y
nueve, ante el Notario D.Joaquín Mo-
reno Caballero, en el que instituyó
por su único y universal heiedero a
su dicha esposa, la que falleció antes
que el testador, por lo que tiene lugar
en este oaso la sucesión legítima, y se
llama a los que se erean con derecho
a la herencia para que comparezcan
ante eate Juzgado a reclamarlo dentro
de treinta días, expresando por escrito
el grado de parentesco por el causante
D. Valentín Martín Peña, justificán-
dolo con los correspondientes docu-
mentos, acompañados del árbol genea-
lógico.

ElSeoretario,
Luis Moliner.

(B.-2.075)(Núm. 2.577)

UNIVERSIDAD
Gómez (José), domiciliado última- .

mente en Gijón, salle de Anselmo Ci- j
fuentes, número 16, comparecerá, en I
término de diez días, ante .1 Juzgado [
de instrucción del distrito de la Uni-
versidad, Secretaría del Sr. Suárez,
para practicar una diligencia en causa
por provocación a delito contra la
Constitución,¡inetruída por dicho Juz-
gado.

INCLUSA
Domínguez Arriero (Julián), hijode

Gabriel y Juana, natural de Paracue-
llos de Jarama (Madrid), de estado sol-
tero, profesión carrero, de cuarenta y
oinco años de edad, cerno comprendi-
do en el caso primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
domiciliado últimamente en ¡a Ronda
de Atocha, número 11, paradero, pro-
oesado por resistencia y daños, com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción del dis-
trito de la Inclusa, Secretaría de don

las siguientes

Condiciones:
Primera. Dichas ropas y efectos

salen a subasta con la rebaja del 16
por 100 de la tasación, o sea por la su-
ma de 129'20 pesetas.

Dudo en Chinchón, a 29 de noviem
bre da 1921.Madrid, 2 de diciembre de 1921.

El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez.

Arturo Ramos,

Segunda. No se admitirán Dostu-
El Seoretario,

ras inferiores a dieho tipo; y para to-
mar parte en el remate deberán los li-
eitadores consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en la Caja gene-
ral de depósitos, una cantidad igual
al 10 por 100 de las expresadas
129*20 pesetas.

(Núm. 2.755) (B—2.076) Ante mí,
Jnan Escanellas.

(O—160)
ALCALÁ DE HENARES

D. Bibiano Garzón Carmona, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares y
su partido.

Juan Martos. (Núm. 2.872)

Madrid, 6 de diciembre de 192}..
Santiago de la Escalera.

El Seoretario,
Juzgados municipales

Hago saber: Que para pago de im- ¡
porte de fianza constituida, por Car-Jos Díaz Rodríguez, en causa contra
Pedro Millán y Juan Cabrera, sobre
ocupación de útiles para robo, núme-154 de 1918, y sin sujeoión a tipo, se
venden en públioa subasta, que ten-drá lugar .en la Sala audiencia de es-

P. S.
Vicente Moreno.

\u25a0.B.- 2.078)

HOSPITAL

Tercera. Que excepción hecha de
un reloj y cadena de metal, un par de
lentes, un par de gafas, una navaja,
un trozo de cuero, un par de zapatos
y uua gorra que se encuentran depo-
sitadas en este Juzgado, los demás
efectos y ropas se hallan depositadas
en poder de D. Jesús Bustos, que tie-
ne su domicilip en la calla de Calatra-

En el juicio verbal seguido en el
; Juzgado munioipal del distrito del

Hospital, bajo el número seiseien-
: tos trece, de orden da este año, a
i instanoia de D. Pablo Gargantiel Ló-
. pez, como apoderad» de D. Alfonso
: de los Santos Núñez, contra D. Justo
< Ollaqui González, sobre pago de pe-
| setas, se ha dictado la sentencia cuyo
• encabezamiento y part6 dispositiva
\ son del tenor siguiente:

López Garoía (Lorenza), hija de
Luis y Teresa, natural de Toledo, de
estado soltera, profesión prostituta, de
veintiocho años de edad, como com-
prendida en el caso primero del artí-
oulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, domiciliada últimamente en
la Ronda de Toledo, número 4, proce-
sada por lesiones, eompareoerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instruoción dei distrito de la Inclnsa,
Secretaría de D. Juan Martos.

te Juzgado el día *_7 de diciembre pro- i
ximo y hora de las once de la maña- I
na, los bienes embargados al Díaz,
que son:

Pesetas

va, número 4.
Dos bancos de trabaje con

una prensa de madera, tasados
Madrid, a 1." de diciembre de 1921.

V.°B.°
en... .,
JUnd^áncoi^^fiert¡Ml^e£
cíopeloH

23 l
Sentencia.

En la Tilla y Corte da Madrid, a
diez y osho de noviembre de' mil no-
vecientos veintiuno, el Tribunal mu-
nicipal del distrito del Hospital, oom-
puesto por el Sr. Juez D. Nicolás Mo-
rales Sacristán, y como adjuntos don
Eligió Fernández y D. Manuel del
Valle, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal seguidos entre
parte; de la una, como demandante,
D.Pablo Gargautiel López, mayor de
edad, Abogado, y vecino de esta Cor-
te, como apoderado de D. Alfonso de
Santos Muñoz, y de la otra, corno de-
mandado, D.Justo Ollaqui González,
vecino de esta Corte, cuyas demás
circunstancias se desconocen por estar
declarado en rebeldía sobre que le
abone a nombre de su representado la
cantidad de trescientas treinta y cua.

El Sr. Juez,
I^^iómoda de oinoo cajones,
usada, color negro, en

i

15 IJosé María de la Torre.
El Secretario,

Ante mí,
Madrid, 6 de diciembre de 1921.
Santiago de la Escalera.

El Secretario,
P.S.

Vicente Moreno.
B.-2.079)

Una sillería de sala, «olor no-
gal, compuesta de cuatro sillas,
dos sillones yun sofá, oon ta-
petes tallado y tapizado, usa-
do, en. ....

Un oolchón tapizado de 0'80
de ancho, sin forrar y usado,

Ledo. Rafael López de Pando.
(Núm. 2.983) (O—162)

28
CONGRESO

D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instanoia e ins-
trucción dei distrito del Congreso,
de esta Corte.

en.
J^^^^spara 'pupitre, de dos
metros de largo, en

7 ! Vera Vega (Juan), hijo de Ramón
y Vicenta, natural de Madrid, de es-
tado soltero, profesión fumista, de
diez y ooho años de edad, como com-
prendido en el caso 1.° del art. 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
domioiliado últimamente en el paseo
de las Acaeias, 7, piso segundo, pro-
cesado por estafa, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
iastrucoión del distrito de la Inclusa,
Secretaría de D, Juan Martos.

Dos tapapupitrea oon cuatro
puntas, usado y forrado en gu-
tapercha, enPor el presente cito, llamo yempla-

zo a Luis Conde Rodríguez, natural
de Madrid, de ventiún años, casado,
albafiU, con domicilio en el paseo de
las Delicias, núm. 38, piso 1.°, letra C,
y cuyo aotual paradero se ignora,
para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que

esta requisitoria se inserta en la Gace-
ta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
eon el objeto de responder a los car-
gos que le resultan en causa'que ee le
sigue por^estafa bajo elnúm. 603-1921;
apercibido qu*?,¡áe no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Total 128

El depositario de tales muebles, don
Ramón Vega, vecino de Madiid, oalle
de San Mateo, número 20, piso bajo.
Y pi-ra que llegue a conocimiento del
públioo, se expide el presente, advir-
tiendo que, para tomar parte en el re-
mate, deberán los licitadores lonsig-
nar previamente, en la mesa del Juz-
gado, una cantidad igual al 10 por
100 efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo, que se devolverá
en el acto, excepto la que correspon-
da al mejor postor, que quedará co-
mo garantía de sa obligación.

Dado en Alcalá de Henares, a 29
de noviembre de 1921.

Madrid, 6 de diciembre de 1921.
Santiago de la Escalera.

El Secretario,
P.S.

Vicente Moro.
(B.-2.8O0).

tro pesetas con veinticinco céntimos,
que es en adeudarle por reventa de
materiales de eonstruecíón remiti-
dos por mi representado al demanda-
do D.Justo Ollaqui González, según
probaré en su día y coatas; yCHINCHÓN

D. Arturo Ramos y Camacho, Juez de
primera instancia de Chinchón y su
partido.

Fallamos

Que debemos condenar y eondena-

I Por el presente primer edicto se

anuncia la muerte de D.Valentín Mar-
tín Peña, natural de Candelario, hijo
de D.Mauricio y de doña Camila, de
03-ado viudo de doña Alejandra Mon-
talvo y Vivar, ocurrida en su domici-
liode Aranjuez el día diez de junio

\u25a0 mos al demandado D. Justo Ollaqui
f González, a qua lnego que esta sen-'

tencia sea firme, abone a D. Alfonso
Ide Santos Núñez la cantidad de tres-
j cientras treinta y ouatro pesetas vem-

El S.oretario,
Roque Romeo.

(0.-161)Almismo tiempo ruego y encargo
a todaslas Autoridades, y ordeno a
los Agent.s de la policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales no cons-

(Núm. 1.873)

CENTRO

Gómez (Manuel), euyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliado

! tioinoo eóntimos, por cuenta de mate-
riales de construcoión, y le oondena-



4 Mart is 20 de dieiembre de 1921

mos también al pago de las costas del EL PARDO de este Ayuntamiento, para oir recla-
maciones.

Villanueva del Pardillo, 1.* de di-
ciembre de 1921.

El Alcalde,
Narciso González.

ne la oferta, precio de ésta, y s8 acom-pañará muestra del artíoulo ofrecidopudiendo abarcar todos los artículos'varios, uno solo o parte de uno.
'juicio. Por dimisión del que la desempeña-

ba, se halla vacante laplaza de Médi-
co titular de este Real Sitio, dotada
oon el haber anual de 1.600 pesetas,
pagadas de les fondos municipales,
por meses vencidos, por la asistencia
de veinte familias pobres y la Guar-

Así por esta nuestra sentencia que
por la rebeldía del demandado, se no-
tificará en estrados y publicará en su
caso en los periódicos oficiales, lopro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Nicolás Morales.— Eligió F. de la Po-
za.

—
Manuel del Valle.

Se unirá & la proposición la cédulapersonal del proponente, reoibo de lacontribución industrial correspondien-
te al último .trimestre y talón de da
pósito de la General o recibo r.6l Pa.gador de este Parque de haberlo he-cho del 5 por 100 del importe de su
oferta.

El Seoretario,
Pablo Tejero.

(Núm. 2.744)

dia civil. BANCO DE ESPAÑAY para su inserción en el Boletín
OfrcUi* de la provincia de Madrid y
sirva de notificación al demandado
D. Justo Ollaqui González, expido el
presente, visado por S. S., en Madrid,
a dos de diciembre de rail novecientos

Las solicitudes dirigidas a esta Al-
caldía, debidamente reintegrados, se
presentarán hasta fin del corriente
mes.

Transcurrida media hora de abiertoel ooncurso no sa admitirán más pro-
posiciones que las presentadas duran-
te dicho tiempo, y si resultasen entre
las proposiciones aceptadas dos o más
iguales en precio ycalidad, se -verifi-
cará licitación por pujas a lallana en-
tre sus autores durante un piazo de
quince minutos, transcurrido el cual
si subsistiese la igualdad, decidirá ei
sorteo, y se adjudicará el servicio a
quien corresponda, adjudicado éste
provisionalmente a las proposiciones
más vent¡_j*.sas, contraerá el propo-
nente la obligación de entregar el ar-
tíoulo y otorgar la escritura o conve-
nio en los plazos qne para ambos ex-
tremos sa le marquen, dentro de los
preceptos de la ley de Contabi¡idad
de la Hacienda Pública de 1_° de ju-
lio de 1911.

Habiéndose extraviado el resguarda
de depósito intransmisible número
62.803, de pesetas nominales ÍO.000,

en 4 por 100 Interior, expedido por
este Establecimiento en 21 de oetubre
de 1914, a favor de doña Cristina Fra-
goso Lope?; Moreno, primera usufruc-
tuaria; doña Mariana Téllez González,
segunda usufrnntuaria, y el Sr. Cara
Párroco do la Iglesia de Valderacete,
teroer nsnfrnotuario, nudo propieta-
rio el Sr. Obispo de Madrid Alcalá, se

anuncia alpúblico por tercera vez para
que, el que se crea-con derecho a re-
clamar, lo verifique dentro del niazo
de dos meses a contar desde el día 14
de noviembre, feoha de la primera, in-
inserción da este anuncio en }nn -perió-

dicos oficiales Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provinoi»,
según determina el artíoulo 6." del Re-
glamento vigente de este Banco; ad
virtiendo qne, transcurrido dicho pla-
zo síq reclamación de tercero, se expe-
dirá el correspondiente duplicado de
dicho resguardo, anulando el primi-
tiva y quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

ElPardo, 6 de diciembre de 1921.
El Alcalde,

Antonio Martín.
(Núm. 2.930) (0.-225)

veintiuno.
V.°B.°

El Juez municipal,
Humberto Llorante, LEGANÉS

El Secretario, Se hallan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, y al objeto de
oir las reclamaciones que sean perti-
nentes, las cuentas municipales corres-
pondientes al ejercicio económico pró-
ximo pasado de 1920-21.

José Ballester.
(A—894)

.Ayuntamientos
NAVARRHDONDA Léganos, 26 de noviembre de 1921.

El Alcalde,
Pedro Duran.

\u25a0\u25a0pal ordinario
rmado para el j

próximo ejercicio de 1922*23, sa halla ]

Elpresupuesto mu Con arreglo al art. 51 de dicha Ley,
cuando el rematante nu cumpliese las
condiciones que deba llenar para la
celebración del contrato o impidiese
que éste tenga efecto en el término se-
ñalado, se anulará el remate a costa y
riesgo del mismo rematante.

(Núm. 2.766)
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quinoe días, para oir reclamaciones.

TORREJON DE VELASCO

El padrón del impuesto de cédulas
personales de esta villa,formado para
el año de 1922-23, se halla de manifies-
to y expuesto al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, por térmi-
no de quince días, durante los que se
admitirán las reclamaciones que con-

Navar: Los efectos de esta declaración se-
rán:

*
1921.

1.a La pérdida de la-garantía o de-
pósit?, que desde luego se adjudicará
al Estado como indamnización del
perjuicio ooasionado por la demora en
el servicio.

El Alcalde,

Jerónimo Velasco. j
(Núm.2.896)

TORREJÓN DE VELASCO tra él surjan. Madrid, 12 de dieiembre de 1921.
El Vicesecretario,

Julio Prieto.

2.° La celebración de un nuevo re-
mate bajo las miomas condiciones, pa-
gando el primer rematante la diferen-
cia del primero al segundo.

Por cierre de la Farmacia que tenía
establecida en esta villa D. Alfonso
Martín, se halla vacante el cargo de

Torrejón de Velasco, 7 de diciembre
de 1921,

El Alcalde,
Vísente Castillo.

(A.—89&) 3." Ño presentándose proposición
admisible en . 1 nuevo, la Administra-
ción ejecutará el servicio por su cuen-
ta o por contratación directa, respon-
diendo el rematante del mayor gasto
qua ocasione con respecto a su propo-
sición.

Farmacéutico titular de la misma,
tada con 1.750 pesetas por residen- Parque íe Intendencia del EjMQ-llaH'¿toOpese-

jne se calcula el importe del
suministro de medicamentos a la Be-
neficencia municipal y Guardia civil
del puesto de esta misma localidad.

BECERRIL DE LA SIERRA
cía y serv:

D.Manue] Sepúlveda Martín, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Becerril de la Sierra.

Dirección
ANUNCIO Madrid, 14 de diciembre de 1921.

El Corone! Director,Hago saber: Que habiéndose forma-
do el Registro fiscal de todos los edi-
ficios y solares exis tantas en este tér-
mino municipal, la Junta pericial ha
acordado que se exponga al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por el término de quince días, con ob-
jeto de que los contribuyentes puedan
examinarlo y hacer dentro de dicho
plazo las redamaciones que conside-
ren justas por medio de instancia di**
rígida a la referida Junta y acompa-
ñada de los documentos justificativos

Por acuerdo de las Juntas técnica y
económica de este Parque, se convoca
por el presente a cancurso de posto-
res para el día 5 de enero de 1922,
a las once horas, con objeto de adqui-
rir los artículos de suministro y consu-
mo necesarios en este establecimiento,
sus depósitos de Aranjuez, Ciudad
Real, Toledo, Campamento de Cara-
banchel, Getafe, L.ganes, Vileálvaro y
almacén de El Pardo, que a continua-
ción se expresan:

FirmadoLos aspirantes, que deberán ser pre-
cisamente individuos que pertenezcan
al Cuerpo de Farmacéuticos titulares
en a«tivo, o en expeotación de destino
y reunir las condicione . de los artíou-
los 17 y18 del Reglamento, dirigirán
sas instai ciis a mi autoridad, en tér-
mino de quince días, contados desde
la inserción del presente en el Bole-
tijtOficial de esta provincia.

Modelo de proposición.

D..., vecino de..., con. cédula perso-
nal que se acompaña y recibo de la

contribución del último trimestre, en-
terado del anuncio publicado convo-
cando a concurso para la adquisición
de artículos de suministro y consumo
en el Parque de Intendencia de Madrid
y sus depósitos y almacenes en est>e

día y de los pliegos de condiciones íor
mulados por el mismo, ofrece (en letr*
la cantidad de cada artíoulo oartículos
que se onezcan), al preoio de (en letra,

pesetas y céntimos cada unidad). P11*-*?
to con todo gasto en los almacenes o»
(el Parque de Madrid, depósitos o*3

Ciudad Real, Aranjuez, Toledo, Geta-
fe, Campamento de Carabanchel, V1"

cálvaro o almacenes de ElPardo)- s

gún muestra que se acompaña.
En garantía de esta proposición s

acompaña talón de depósito de la W]

g neral de Dopósitos, o recibo del r^gador del establecimiento de...- PeS(£)
tas, por imparte del cinoo por cien

del total de esta oferta. .

Aceites lubrificantes para máquinas,
algodones para las mismas, avena para
piensos, carbón vegetal, carburo de
calcio, sosa cáustica, cebada, cok, es-
parto, gasolina, grasa consistente para
máquinas, ha-bss, harina, hulla para
máquinas, jabón, leñas, paja de pienso,
petróleo y sal.

Torrejón de Vilasoo, 23 de noviem-
bre de 1921

corrrespondientes.El Alcalde,
Vicente Castillo.

(O—231)

Lo que se anuncia para conocimien-
to de los interesados.(Núm. 2.984)

Dado en Becerril de la Sierra, a ...
de diciembre de 1921.

El Alcalde,
Manuel Sepúlveda.

OTERUELO DEL VALLE
Formado el padrón de cédulas per* ]

aonales para el próximo año 1922, se i
encuentran de manifiesto al público I
en la Seoretaría del Ayuntamiento, £

El acto se celebrará en esta Direc-
oión ante el Tribunal correspondiente.

Desde el día do la focha se hallarán
de manifiesto en este Parque los plie-
gos de condiciones y muestras de los
artículos que se han de adquirir, en
cantidades que se participarán en las
oficinas del mismo tres o cuatro días
antes del concurso.

P. S. M.
ElSecretario,

Leonardo Fraile.por término de quince días, para oir
reclamaciones (Núm. 2.743)

Oteruelo del Valle, 1.° de diciembre i
de 1921. 2 VILLANUEVADEL PARDILLO

ILas
proposiciones estarán redacta-

das oon sujeción al modelo que a con-
tinuación se inserta, y sa expresará en

"ellas el destino de este Parque, sus
depósitos o almacenes a que se propo-

Madrii 77.............................\u25a0(Fuma del propoQ^ote)
(Núm. 3 0*9) (E.-67-JEl Alcalde, Terminado el Registro fiscal de edi-

Julián Montero ifioios ysolares, queda expuesto al pú-
Iblioo por quince días, en laSecretaria mprentj provincial. -Futritearfu,(Núm. 2.742)


